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Para consolidar un gobierno apegado a la legalidad la Secretaría de la Función Pública (SFP) para el ejercicio fiscal
de 2016 reforzará los procesos de control, fiscalización y auditoría del Gobierno de la República y vigilará que los
servidores públicos se apeguen a la ley y a la ética.

En este orden de ideas, la SFP dará seguimiento a los mecanismos implementados para dar cumplimiento a las
ocho acciones ejecutivas instruidas por el C. Presidente en estas materias, con lo cual se contribuye para alcanzar
el país que queremos ser, informando de los avances y los resultados obtenidos:

De manera adicional a la atención de las acciones ejecutivas dictadas por el Ejecutivo Federal, la SFP dará
cumplimiento a las atribuciones conferidas en el marco jurídico vigente, contribuyendo así a alcanzar las metas
nacionales definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en particular, las establecidas en el Programa
para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018.

Con la finalidad de contribuir al objetivo fundamental del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 de llevar a México a
su máximo potencial, la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, establece como acciones
gubernamentales prioritarias de su desempeño: Promover la cultura de la legalidad y el aprecio por la rendición de
cuentas; Ampliar la cobertura, impacto y efecto preventivo de la fiscalización a la gestión pública; Inhibir y sancionar
las prácticas corruptas; Mejorar la regulación, la gestión y los procesos de la Administración Pública Federal; Integrar
las estructuras profesionales del gobierno; y Optimizar el control y aprovechamiento de los inmuebles federales:

PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD Y EL APRECIO POR LA RENDICIÓN DE CUENTAS

• Promover la realización conjunta Gobierno- Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) de proyectos
que impacten a la sociedad en el marco de la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA).

• Actualizar los instrumentos normativos que construyen el marco de ética de los servidores públicos.
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• Establecer mecanismos de coordinación de acciones en materia de cultura de legalidad entre los
distintos poderes y niveles de gobierno.

• Desarrollar programas, plataformas e instrumentos de formación permanente de servidores públicos
sobre principios éticos.

• Reforzar la implementación de los instrumentos de manejo de conflictos de interés.

• Apoyar el diseño de contenidos y herramientas didácticas en los planes y programas educativos para
una educación cívica y ética.

• Fortalecer la coordinación institucional para la prevención y combate a la corrupción en cumplimiento a
los compromisos internacionales firmados por México.

• Fortalecer incentivos legales y esquemas de autorregulación para que el sector privado denuncie
incidentes de corrupción.

• Participación y cooperación con los distintos organismos internacionales con la finalidad de conocer
procesos y técnicas de investigación en materia de combate a la corrupción.

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA, IMPACTO Y EFECTO PREVENTIVO DE LA FISCALIZACIÓN A LA
GESTIÓN PÚBLICA

• Dar seguimiento a los compromisos que se establezcan en las bases de colaboración con las
dependencias y entidades.

• Promover evaluaciones estratégicas sobre el avance y cumplimiento de los programas, objetivos,
políticas y estrategias derivados de la planeación nacional.

• Fortalecer el proceso de evaluación externa de políticas y programas distintos al desarrollo social.

• Incentivar la contraloría ciudadana en las obras públicas realizadas con gasto federalizado.
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• Mejorar la publicación de información sobre los proyectos financiados con recursos federales
entregados a las OSC.

• Acciones de fiscalización en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal

• Fortalecer las acciones de control, vigilancia, fiscalización, evaluación, transparencia y rendición de
cuentas de los entes públicos en materia de contabilidad gubernamental.

INHIBICIÓN Y SANCIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE CORRUPCIÓN

• Fortalecer los canales de denuncia de servidores públicos para que sean confiables y efectivos

• Construir un sistema para la protección a denunciantes, víctimas y testigos de conductas ilícitas en que
incurran los servidores públicos.

• Aplicar la legislación sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos tratándose de
actos de corrupción, así como de coadyuvar en la persecución de los delitos relacionados con dichos
actos.

• Fortalecer los mecanismos para combatir de manera frontal a la corrupción, con el propósito de la
detención en flagrancia de los servidores públicos que incurren en actos ilícitos en el ejercicio de sus
funciones.

MEJORA DE LA GESTIÓN Y REGULACIÓN DE LOS PROCESOS, TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

• Promover en las dependencias y entidades la reducción de costos, a través de la contratación
consolidada de bienes y servicios.

• Generar eficiencias a través del uso de contratos marco en las dependencias y entidades.
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• Brindar asesorías a las dependencias y entidades para que lleven a cabo ofertas subsecuentes de
descuento que generen economías de escala.

• Establecer un sistema de contrataciones públicas basado en la transparencia, competencia y criterios
objetivos, que promueva la integridad y la prevención de la corrupción.

• Fomentar la adopción de criterios de sustentabilidad en las contrataciones públicas.

• Vincular los contratos incorporados en CompraNet con la estructura programática, y en su caso, con
los proyectos registrados en la Cartera de Inversión.

• Impulsar las reformas al marco jurídico de las contrataciones públicas, que contribuyan a mejorar su
planeación, contratación y ejecución.

• Establecer indicadores y mecanismos de monitoreo y control por resultados de las contrataciones
públicas.

• Unificar los criterios adoptados en la instrucción y resolución de inconformidades derivadas de los
procedimientos de contrataciones públicas.

• Fomentar acciones de coordinación para incrementar sinergias de las áreas de evaluación de las
dependencias y entidades.

• Incorporar la información de la gestión institucional de las dependencias y entidades al Sistema de
Evaluación del Desempeño (SED).

• Fortalecer la oferta de capacitación en materia de Gestión para Resultados (GpR) en los servidores
públicos de los tres poderes y órdenes de gobierno.

• Reformar el Mecanismo para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM).

• Implementar programas de trabajo con los sectores que fomenten la integración de ASM que tengan
mayor incidencia en los Programas Presupuestarios.
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• Promover el incremento de la calidad de la información de padrones de beneficiarios integrados en
el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G) para
fortalecer los programas e integralidad de políticas públicas.

• Promover la complementariedad de programas presupuestarios federales, a partir del análisis de los
padrones de beneficiarios de los diferentes órdenes de gobierno integrados en el SIIPP-G.

• Establecer un padrón único de beneficiarios que permita identificar con toda claridad a quiénes se
dirigen los subsidios, ayudas y demás apoyos gubernamentales, su importe y conceptos.

• Implementar mecanismos para que las dependencias y entidades generen los mapas de los procesos
para facilitar su análisis y mejora.

• Evaluar los resultados de los procesos a través de indicadores, para promover la mejora continua de su
operación.

• Incluir a la ciudadanía y a las OSC en el diseño, evaluación y mejora de trámites y servicios.

• Difundir a la sociedad las mejoras de los trámites y servicios, así como su impacto y beneficios.

• Concentrar la información socialmente útil o focalizada del gobierno a través de una plataforma única
electrónica.

INTEGRACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS PROFESIONALES DEL GOBIERNO

• Promover un modelo de cultura organizacional y de servicio público para incentivar el logro de
resultados.

• Promover procesos de innovación, la transferencia del conocimiento y mejores prácticas entre
instituciones, para incrementar la eficiencia y eficacia gubernamental.
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• Simplificar los procesos internos y eliminar aquellos que no están relacionados con las actividades
sustantivas del ente público.

• Desarrollar herramientas y mecanismos para la autogestión del conocimiento.

• Implementar mecanismos de movilidad de los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de
Carrera (SPC).

• Impulsar los mecanismos para la profesionalización, certificación y educación formal de los servidores
públicos.

• Perfeccionar el diseño institucional y organizacional de las instancias que regulan y dirigen las
contrataciones públicas.

• Elaborar estudios de mejores prácticas en materia de recursos humanos, profesionalización y
organización.

• Revisar y mejorar el funcionamiento del sistema del SPC

• Fortalecer la contención normativa para no sobre regular a la APF.

• Mejorar el proceso de elaboración y actualización de la normatividad existente en las dependencias y
entidades.

• Difundir el marco normativo vigente a través de repositorios electrónicos, para fomentar la
transparencia y certeza jurídica.

• Evaluar los resultados alcanzados con la eliminación y mejora del marco normativo de las
dependencias y entidades.
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OPTIMIZACIÓN EN EL USO, CONTROL Y APROVECHAMIENTO DE LOS INMUEBLES FEDERALES

• Establecer estrategias para enajenar aquellos bienes improductivos u obsoletos, ociosos o
innecesarios.

• Consolidar el Sistema de Información Inmobiliaria Federal que provea información estratégica para
optimizar el uso de inmuebles federales.

• Generar economías en el mantenimiento, conservación y aprovechamiento de inmuebles federales,
garantizando instalaciones sustentables y seguras.

• Promover la regularización de la situación jurídica de los inmuebles federales, que otorgue certeza a la
inversión pública y privada.

• Modernizar los mecanismos de adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes inmuebles, para la
optimización de su uso.

• Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional para dictaminar de forma más certera y
expedita los avalúos, de acuerdo a estándares internacionales.

• Coordinar el mejor uso de los inmuebles nacionales con los poderes públicos, órdenes de gobierno y
organismos constitucionales autónomos.

• Establecer lineamientos para reorientar los recursos de la Administración Pública Federal, en caso de
que se realicen reestructuras a las dependencias y entidades.


